
 

 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2022-00254-00 

 

Bogotá, D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

Agotada la etapa instructiva y comoquiera que no hay 

pruebas por practicar, de conformidad con el artículo 278 del 

Código General del Proceso se abstiene el Despacho de fijar 

audiencia, por lo que se procederá a dictar sentencia 

anticipada.  

 

Sin embargo, en aras de garantizar el derecho de 

defensa y de contradicción a las partes, de conformidad con 

lo establecido en el numeral 4º del artículo 607 ibídem, se 

concede a éstas el término común de cinco (5) días con el fin 

de que presenten sus alegatos de conclusión. 

 

Una vez vencido el mencionado término, ingresen las 

diligencias al Despacho para tomar la decisión de fondo que 

en derecho corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 
Presidente de Sala 
Firmado electrónicamente  
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